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SECRETARÍA. Montería, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
a Despecho el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente por resolver 
memorial que trae nuevo avalúo catastral. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT 8000378008 

DEMANDADO CLAUDIA ESTHER TEJADA ATENCIO C.C 50943425 

RADICADO 230013103003- 2012-00273-00 

ASUNTO AUTO DECRETA TRASLADO DE AVALUO  

NUMERO (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de 

escrito allegado a través del correo electrónico, el día 10 de Julio de 2023, se allegó 

Certificado de avalúo Catastral del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nº 140-27836 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Montería, el cual se encuentra embargado y secuestrado en el presente proceso. 

(Ver imagen) 

 

 
 



 
 

Por lo anterior, se identifica que en el presente caso se cumplen los presupuestos 

dados en el articulo 457 del CGP, asi: 

Artículo 457. Repetición del remate y remate desierto 

Siempre que se impruebe o se declare sin valor el remate se procederá a repetirlo y será 

postura admisible la misma que rigió para el anterior. 

 

Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para una 

nueva licitación. Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera de los 

acreedores podrá aportar un nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicción en la 

forma prevista en el artículo 444 de este código. La misma posibilidad tendrá el deudor 

cuando haya transcurrido más de un (1) año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó 

en firme. Para las nuevas subastas, deberán cumplirse los mismos requisitos que para la 

primera. 

 

Ya que, han fracasado mas de dos licitaciones. 
 
Por lo anterior, se correrá traslado del presente avalúo de conformidad al numeral 
2° del artículo 444 ibídem. Conforme a lo anterior, el Juzgado. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: dar traslado  por (10) diez días del avalúo catastral de bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140-27836 de la Oficina de Registro de 



Instrumentos Públicos de Montería, presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 



 

 
SECRETARIA. Montería, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA allega respuesta. Provea. 

 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

  RADICADO: 23001310300320190027900 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA  informa que:  

 

 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta del JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA a fin que haga las precisiones del caso, 

conforme lo establecido en la parte motiva del auto  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 



 

SECRETARIA. Montería, treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora jueza el presente proceso, en el cual, se encuentra pendiente 

resolver solicitud de requerimiento a la Secuestre Sra. ANGELICA MARIA JARABA DE 

LA OSSA. Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Montería, treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE NIT.890300279-4 

DEMANDADO JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA CC.10.933.508 

RADICADO 23001310300320200013500 

ASUNTO AUTO REQUIERE AL SECUESTRE 

PROVIDENCIA (#) 

 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde, se encuentra pendiente por resolver 

solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte demandada, mediante la cual se pide 

oficiar a la Secuestre Sra. ANGELICA MARIA JARABA DE LA OSSA, a fin de que indique 

si acepta el cargo que le fue asignado mediante Auto calendado con fecha de 16 de 

diciembre de 2022 y seguido a esto, se fije fecha y hora para colocar el vehículo a 

disposición del nuevo parqueadero ubicado en la Calle 38 No. 1-297W. (ver imagen) 

 

Por lo expuesto, se verifica que lo solicitado por la parte demandada no es procedente, en 

el entendido que la parte encargada y responsable de diligenciar el despacho comisorio, y 

por ende el secuestro y todo lo que ello implica (entre otras; la gestión con el secuestre, 

corresponde al ejecutante), tal y como le fue ordenado en auto calendado veintiocho (28) 

de marzo dos mil veintitrés (2023), habiéndole concedido treinta días, en dicha providencia; 

por lo que se observa que con posterioridad a dicha orden, la parte ejecutante adosó lo 

siguiente: 

 



 

 

El respectivo soporte, en donde consta el acatamiento a la orden judicial dada, por lo que 

así se tendrá; y comoquiera que de dicha gestión se generó el radicado: 

20230208164015740, con fecha de registro 08/02/2023 4:40pm, este despacho de oficio 

verifica que lo que si procede es requerir a la alcaldía de Monteria, imponiéndose al 

ejecutante y ejecutado la carga de llevar el oficio y traer respuesta al plenario, así 

como su gestión, en un término de treinta (30) días, SO PENA de aplicar el desistimiento 

tácito. 

 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REQUERIR a la Secuestre Sra. ANGELICA MARIA JARABA DE LA 

OSSA, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: de oficio REQUERIR a la alcaldía de Monteria, para que en un término de 

cinco (5) días informe sobre la solicitud de comisión radicada con el radicado: 

20230208164015740, con fecha de registro 08/02/2023 4:40pm, imponiéndose al 

ejecutante y ejecutado la carga de llevar el oficio y traer respuesta al plenario, así 

como su gestión, en un término de treinta (30) días, SO PENA de aplicar el desistimiento 

tácito. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SECRETARIA, Montería, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente correr 
traslado de las excepciones de mérito presentadas. Igualmente, las entidades bancarias se 
pronunciaron respecto a las medidas cautelares. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE  

 

BANCO DE BOGOTÁ -NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADOS 

 

-PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA NIT 

GLOBAL 805.012.921-0, representado por ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. –NIT.800.155.413-6, como su vocera y administradora 
 

-PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA 

NIT GLOBAL 805.012.921-0, representado por ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. –NIT.800.155.413-6, como su vocera y administradora 
   

-JAIME ALFONSO CABALLERO VELASQUEZ –CC.11.000.407 
 

-HUGO ALFONSO IGUARAN RUÌZ –CC. 10.774.512 
 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00185 00 
ASUNTO AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO – PONE EN 

CONOCIMIENTO CONTESTACION DE LOS BANCOS – ORDENA 
OFICIAR A  BANCOS INFORMANDO LA LIMITACIÓN DEL EMBARGO. 

PROVIDENCIA (#)   
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede esta Judicatura a revisar el 
expediente, donde se observa lo siguiente: 
 

-Mediante Auto calendado 22-03-2023, se admitió reforma de la demanda, la cual se 
dirigió contra los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA y 
FIDEICOMISO RECURSOS GRANVITA y contra los señores JAIME ALFONSO 
CABALLERO VELASQUEZ y HUBO ALFONSO IGUARÁN RUIZ.  
 

En dicho auto se ordenó su notificación conforme lo indica los numerales 4 y 5 del 
artículo 93 del C.G.P., en el entendido que, los ejecutados que se encontraran 
notificados quedaron notificados por Estado y se les corrió traslado por la mitad del 
término inicial contados a partir de la ejecutoria del mismo y, para los demandados 
que no se encontraban notificados y para los nuevos demandados, se les notificara 
personalmente, corriéndoles traslado en la forma y por el término señalado para la 
demanda inicial. 
 

-A la fecha de admisión de la Reforma de la Demanda, se encontraba notificada la 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en representación del Patrimonio Autónomo 
FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA. También se encontraba notificado el ejecutado 
HUGO ALFONSO IGUARÁN RUÍZ (mediante Auto del 17-02-2023 se le reconoció 

personería a su apoderado –Dr. Luis Fernando Román Fernández). 
 

-En fecha 03-05-2023, el apoderado de la ejecutante presentó copia de las 
notificaciones realizadas a los correos electrónicos de los ejecutados, donde les 
remitió copia del Auto que admitió la reforma de la demanda, de la reforma de la 
demanda y del Auto que la inadmitió y de la subsanación de la reforma de la 
demanda; correo que les fue remitido en fecha 21-04-2023. 
 
Se verifica la notificación del ejecutado JAIME ALFONSO CABALLERO VELASQUEZ, 
quien no se encuentra representado por apoderado judicial. Ver.  
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-En fecha 28-marzo-2023, el apoderado judicial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo FIDEICOMISO 

RECURSOS GRAN VITA, presentó recurso de reposición contra el auto que admitió la 
reforma de la demanda, donde propuso excepciones previas. 
 

-En fecha 28-abril-2023, el apoderado judicial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
como vocera y administradora del patrimonio autónomo FIDEICOMISO LOTE GRAN 

VITA, presentó recurso de reposición contra el auto que admitió la reforma de la 
demanda, donde propuso excepciones previas. 
 
-Mediante auto calendado 05-06-2023, el Juzgado declaró no prósperas las 
excepciones previas presentadas. 
 
-En fecha 14-06-2023, el apoderado judicial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
como vocera y administradora de los patrimonios autónomos FIDEICOMISO LOTE 

GRAN VITA y FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA, presentó contestación de la 
reforma de la demanda, donde propuso excepciones de mérito. 
 
Los demás ejecutados no presentaron contestación de la demanda ni propusieron 
excepciones de mérito, encontrándose fenecido en demasía, el término de traslado 
de la reforma de la demanda. 
 
 

Ahora bien, el artículo 443 del C.G.P. que establece el trámite de las excepciones 
dentro del trámite del proceso ejecutivo, en su numeral 1º, ordena: 
 

“ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se 
sujetará a las siguientes reglas: 
 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 
ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. (…)” 
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Revisado el expediente, advierte esta judicatura que no se ha corrido el traslado de 
las excepciones de mérito propuestas dentro del presente trámite, a través de auto, 
conforme lo ordena la norma citada en precedencia. 
 
Visto lo anterior, procede el Despacho a correr traslado de las excepciones de mérito 
presentadas por el apoderado de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera 
y administradora de los patrimonios autónomos FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA y 
FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA. 
 
 
Finalmente, tal como viene anunciado en la nota secretarial, encuentra esta 
Judicatura que las entidades bancarias: BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 
POPULAR y BANCO ITAÚ, allegaron comunicación donde manifiestan inquietudes 
respecto a quién es la persona sobre la cual recae la medida de embargo –ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (NIT. 800.155.413-6) o el Patrimonio Autónomo 

FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA (NIT. 805.012.921-0)? y, sobre la limitación del 
embargo. Ver.   
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Visto lo anterior, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, para que haga las 
precisiones que a bien tenga.  
 

Ahora bien, una vez revisado el Auto calendado 26-abril-2023 que decretó las 
medidas objeto de confusión y el oficio mediante el cual les fue comunicada a las 
entidades bancarias, encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
-Mediante Auto fechado 26-04-2023 se decretó, entre otras, la medida de embargo 
que hoy ocupa al Despacho y que ordena: “El embargo y retención de los dineros que 
tenga el demandado patrimonio autónomo FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA con Nit 
805.012.921-0, cuya vocera y administradora es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en 
sus cuentas corrientes y de ahorro en bancos de Montería: Banco Colmena, Banco Agrario 
de Colombia, Banco de Bogotá, Bancolombia, AV Villas, Banco Colpatria, Banco de 
Occidente, BBVA Colombia, Banco Itaú, Banco Colpatria, Banco Popular, Banco Caja Social, 

Banco Sudameris.” 
 
En efecto se advierte, que no se indicó el límite del embargo, como tampoco se 
indicó el número de la cuenta donde deben ser depositados los dineros 
retenidos, a órdenes del juzgado. 
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-Verificado el contenido del oficio No. 0331 de fecha 28-abril-2023, mediante el cual 
se comunicó la anterior medida a las entidades bancarias, advierte el Despacho que 
la medida comunicada no corresponde a la decretada en auto calendado 26-04-
2023, como tampoco las partes del proceso ejecutivos indicadas en el ASUNTO, 
corresponden a las partes actuales de la demanda, las cuales fueron modificadas con 
la Reforma de la Demanda, admitida mediante Auto calendado 22-03-2023. Ver. 
 

     
 
Visto lo anterior, se hace necesario corregir la medida y emitir nuevos oficios. 
Siendo consecuente con lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por diez (10) días, de las 
excepciones de mérito presentadas en fecha 14-06-2023, por el apoderado de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora de los 
patrimonios autónomos FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA y FIDEICOMISO 
RECURSOS GRAN VITA, las cuales se encuentran visibles en el expediente virtual 
(23001310300320220018500), en la Plataforma TYBA. 
 

SEGUNDO: Una vez vencido el término otorgado en el numeral anterior, pase a 
Despacho el expediente para proveer lo que en derecho corresponda. 
 

TERCERO: ADICIONAR el inciso primero del Auto calendado 26-abril-2023, donde 
se decretó el embargo de los dineros que tenga el demandado patrimonio autónomo 
FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA en sus cuentas corrientes y de ahorro en 
los bancos enlistados, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga el demandado 
Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA, identificado 
con NIT. 805.012.921-0, en sus cuentas corrientes y de ahorros, en los bancos de 
Montería: BANCO COLMENA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA DE 
COLOMBIA, BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL y 

BANCO SUDAMERIS. Límite del embargo en la suma de $ 3.628.238.512,00; 
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dineros que deben ser depositados a órdenes del Juzgado -en la cuenta No. 
230012031003 del Banco Agrario de Colombia.  
 

Se informa, que la vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
demandado, es Acción Sociedad Fiduciaria S.A.; quien lo representa” 

 
CUARTO: Por Secretaría, ofíciese a todas las entidades bancarias relacionadas, tal 
como viene indicado y, téngase en cuenta que, en el presente proceso, por auto 
calendado 22-03-2023 se admitió Reforma de la Demanda, en la cual fue 
modificada la parte ejecutada, conforme aparece en el recuadro de la parte 
superior del presente proveído. 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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